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COLINA,11  deMarzo de   2016.

VISTOS:  1)  Decreto  NO  E-323/2004  de fecha  "

de  marzo  de  2004,  a través  del  cual  se  aprueba  el  Fleglamento  para  Fondo§  Globales  a
F`endir,  2)  Decreto Alcaldicio NO  E-3397/15 que promulga Acuerdo NO .129,  adoptado por el
H.  Conceio  Municipal  en  Sesión  Ordinana  NO  33 de fecha 29  de noviembre de  2015,  que
Aprueba Presupuesto Municipal  para el  año 2016;  3)  Memorándum  100/2O16   de fecha11
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por  un  giro  de  fondos  a  nombre  de  la  funcionar,a  municipal  señora  Mar¡anela  Carrasco
Cáceres,  para gastos menores de  la  Direcclón  de Tráns,to   4)  Certificado de fecha  11  de
marzo  de 2016 del  D,rector de Administ.rac¡ón y F¡nanzas,  que cert,fica que  la funciona"
antes   ,ndividualizada   se   encuentra   sin   rendlciones   pendlentes   por   fondos   a   rendH
entregados por el  Munic¡p¡o; y las atrlbuciones que me conf,ere la Ley NO  18 695,  Orgánica
Constituc¡onal  de  Munlc¡pal,dades,  Ley NO  20 285,  sobre acceso a la informaclón pública y
§u  reglamento  ,  Ley  NO  19 880,  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen  los
actos de los órganos de 'a administración del estado.DECRETO:

1.-Autorizase un G¡ro de Fondos   por la suma de

$  650.000.-  (se,scientos  c,ncuenta  m"  pesos),  para  gasto§  menores  de  la  D¡recclón  de
Tráns¡to y Transporte Públlco,   a nombre de la  funcionar,a munlcipal, señora MARIANELA
CARRASCO CACERES,   escalafón D¡rect¡vo , Grado 7O.

2.-La func¡onar¡a señalado en el numeral primero

del presente Decreto, deberá rendm fianza nomlnal y además,  rendlr cuenta de los gastos
efectuados.

3.- lmpútese el cumpl-Imiento del presente Decreto

al  ítem  NO  114.03.03.000.000.00O.  Denominado "Antic¡pos Varios".

ANOTESE, COMUNIQuESE Y ARCH'VASE.,

FDO.)MAF]lO OLAVARF]lA F]ODF`lGUEZ
ALCALDE

FDO.)CAF}LOS GAF`CIA LECAFIOS
SECF]ETAF`IO  MUNICIPAL


